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ACUERDO de 11 de noviembre de 1997, del
Consejo de Gobierno, por el que se autoriza el gasto
de la Consejería de Trabajo e Industria para el Con-
venio de Colaboración en materia de Formación
Profesional Ocupacional con Comisiones Obreras
de Andalucía.

En el Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico
de Andalucía, suscrito por la Junta de Andalucía con la
Confederación de Empresarios de Andalucía y las Orga-
nizaciones Sindicales Comisiones Obreras de Andalucía
y la Unión General de Trabajadores de Andalucía, las par-
tes se comprometen a poner en marcha acciones en mate-
ria de Formación Profesional Ocupacional.

En el citado Pacto se expone la necesidad de llevar
a cabo políticas activas de empleo para mejorar la cua-
lificación profesional de la población andaluza, facilitar
la inserción laboral de los desempleados e incentivar la
creación de empleo estable.

Dentro de las políticas activas de empleo, un lugar
preferente lo ocupa la Formación Profesional como ins-
trumento de valorización de los recursos humanos. Esta
formación ha de estar orientada específicamente al
empleo.

Las acciones de Formación Profesional Ocupacional
previstas en el Pacto por el Empleo y el Desarrollo Eco-
nómico de Andalucía se desarrollan a través de los medios
propios de la Administración y, fundamentalmente,
mediante la colaboración de empresas, entidades sin áni-
mo de lucro, Corporaciones Locales y Organismos Públi-
cos. Y entre las entidades colaboradoras participa Comi-
siones Obreras de Andalucía, por su profundo conocimien-
to del mercado de trabajo, que le cualifica especialmente
para la impartición de acciones de Formación Profesional
Ocupacional que se ajusten a las necesidades de dicho
mercado y que sean especialmente adecuadas para la
creación de empleo.

Asimismo, Comisiones Obreras de Andalucía está
capacitada para extender la oferta formativa a todos los
sectores productivos, así como para cubrir las demandas
de cualificación en zonas deprimidas y en los colectivos
que encuentran más dificultades de integración laboral.

Por todo ello, la Consejería de Trabajo e Industria
pretende tramitar un Convenio Específico con la entidad
Comisiones Obreras de Andalucía para la ejecución de
acciones en materia de Formación Profesional Ocupacio-
nal, por importe total de mil doscientos millones de pesetas
(1.200.000.000 de ptas.). El objeto de este Convenio es
la impartición de 335 cursos y afectará a 5.025 alumnos
de toda Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el
artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
con el artículo 26 de la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996 (Ley 7/1996),
que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para
aprobar subvenciones por importe superior a quinientos
millones de pesetas.

Por ello, a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11
de noviembre de 1997, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de
mil doscientos millones de pesetas (1.200.000.000 de
ptas.) a Comisiones Obreras de Andalucía mediante Con-
venio de Colaboración entre la Consejería de Trabajo e
Industria y dicha entidad para acciones de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Trabajo e Indus-
tria para dictar cuantas disposiciones fueren necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 11 de noviembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ACUERDO de 25 de noviembre de 1997, del
Consejo de Gobierno, por el que se autoriza el gasto
de la Consejería de Trabajo e Industria para el Con-
venio de Colaboración en materia de Formación
Profesional Ocupacional con la Confederación de
Empresarios de Andalucía.

En el Pacto por el Empleo y el Desarrollo Económico
de Andalucía, suscrito por la Junta de Andalucía con la
Confederación de Empresarios de Andalucía y las Orga-
nizaciones Sindicales Comisiones Obreras de Andalucía
y la Unión General de Trabajadores de Andalucía, las par-
tes se comprometen a poner en marcha acciones en mate-
ria de Formación Profesional Ocupacional.

En el citado Pacto se expone la necesidad de llevar
a cabo políticas activas de empleo para mejorar la cua-
lificación profesional de la población andaluza, facilitar
la inserción laboral de los desempleados e incentivar la
creación de empleo estable.

Dentro de las políticas activas de empleo, un lugar
preferente lo ocupa la Formación Profesional como ins-
trumento de valorización de los recursos humanos. Esta
formación ha de estar orientada específicamente al
empleo.

Las acciones de Formación Profesional Ocupacional
previstas en el Pacto por el Empleo y el Desarrollo Eco-
nómico de Andalucía se desarrollan a través de los medios
propios de la Administración y, fundamentalmente,
mediante la colaboración de empresas, entidades sin áni-
mo de lucro, Corporaciones Locales y Organismos Públi-
cos. Y entre las entidades colaboradoras participa la Con-
federación de Empresarios de Andalucía, por su profundo
conocimiento del mercado de trabajo, que le cualifica espe-
cialmente para la impartición de acciones de Formación
Profesional Ocupacional que se ajusten a las necesidades
de dicho mercado y que sean especialmente adecuadas
para la creación de empleo.

Asimismo, la Confederación de Empresarios de Anda-
lucía está capacitada para extender la oferta formativa a
todos los sectores productivos, así como para cubrir
demandas de cualificación en todas las provincias anda-
luzas.

Por todo ello, la Consejería de Trabajo e Industria
pretende tramitar un Convenio con la entidad Confede-
ración de Empresarios de Andalucía para la ejecución de
acciones en materia de Formación Profesional Ocupacio-
nal, por importe total de mil quinientos millones de pesetas
(1.500.000.000 de ptas.). El objeto de este Convenio es
la impartición de 152 cursos y actuaciones técnicas com-
plementarias, afectando a 2.280 alumnos en toda Anda-
lucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el
artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
con el artículo 26 de la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1996 (Ley 7/1996),
que se requerirá Acuerdo del Consejo de Gobierno para
aprobar subvenciones por importe superior a quinientos
millones de pesetas.
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Por ello, a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25
de noviembre de 1997, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar la concesión de la subvención de
mil quinientos millones de pesetas (1.500.000.000 de
ptas.) a la Confederación de Empresarios de Andalucía
mediante Convenio de Colaboración entre la Consejería
de Trabajo e Industria y dicha entidad para acciones de
Formación Profesional Ocupacional.

Segundo. Se faculta al Consejero de Trabajo e Indus-
tria para dictar cuantas disposiciones fueren necesarias
para la puesta en práctica y ejecución del presente Acuerdo.

Sevilla, 25 de noviembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio públi-
co que presta la empresa FCC Medio Ambiente,
SA, encargada de la recogida de basura y limpieza
viaria de Utrera (Sevilla), mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa FCC Medio
Ambiente, S.A., encargada de la recogida de basura y
limpieza viaria de Utrera (Sevilla), ha sido convocada huel-
ga desde las 0,00 horas a las 24 horas de los días 9
y 10 de enero de 1998 y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa
de sus intereses, también contempla la regulación legal
del establecimiento de garantías precisas para asegurar
el mantenimiento de los servicios esenciales de la comu-
nidad, y el artículo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4
de marzo, de Relaciones de Trabajo, faculta a la Admi-
nistración para, en los supuestos de huelgas de empresa
encargadas de servicios públicos o de reconocida e in-
aplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a
fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26
y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina
en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últi-
mamente por la sentencia de dicho Tribunal 43/1990,
de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Adminis-
tración de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que
«exista una razonable proporción entre los servicios a impo-
ner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los
usuarios de aquéllos, evitando que los servicios esenciales
establecidos supongan un funcionamiento normal del
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en
términos razonables».

Es claro que la empresa FCC Medio Ambiente, S.A.,
encargada de la recogida de basura y limpieza viaria de
Utrera, presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esen-
cial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en la mencionada ciudad coli-

siona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso,
consensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiendo
sido esto último posible, de acuerdo con lo que disponen
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de
la Consti tución; art ículo 10.2 del Real Decre-
to-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de
29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso,
podrá afectar a todos los trabajadores de la empresa FCC
Medio Ambiente, S.A., encargada de la recogida de basura
y limpieza viaria de Utrera (Sevilla), convocada desde las
0,00 horas a las 24 horas de los días 9 y 10 de enero
de 1998, deberá ir acompañada del mantenimiento de
los servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por
parte del personal necesario para el mantenimiento de
los servicios esenciales mínimos determinados serán con-
siderados ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peti-
ciones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Trabajo e Industria y del Gobierno de Sevilla.

A N E X O

Un camión con su dotación completa, para ambu-
latorio médico, casa de socorro, plaza de abastos y
matadero.

Talleres y parque: 1 mecánico.
Oficina: 1 administrativo.
Limpieza viaria: 1 barredora, con su dotación.

ORDEN de 22 de diciembre de 1997, por la
que se garantiza el funcionamiento del servicio
público que presta la empresa FCC Medio Ambiente,
SA-Urbaser, SA (UTE-Cádiz), encargada de la
limpieza viaria, recogida y transporte de residuos
urbanos en Cádiz, mediante el establecimiento de
servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa FCC Medio
Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A. (UTE-Cádiz), encargada de
la limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos
en Cádiz, ha sido convocada huelga desde las 0,00 horas


